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Veng'Q en indultar a Cregorio Hernández "López del resto de
la pena prívatíva de libertad que le queda por cumplir y que
le fué Jmpuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FIL\i'>iCJSCO IlUIZ-JARf.BO y BAQUERO

DECRETO 193011973, de 12 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Fernando Belloso Villa
nueva.

Visto el expediente de indulto de Fernando BeIlasa VHla
nueva, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno. al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo y condenado por la Audiencia Provincial de Córdo
ba en sentencia de treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta y uno. como autor de un delito de homicidio. con la
concurrencia de una circunstancia de atenuación muy cualifi
cada, a la pena de nueve años de prisión mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veilltidrys de abril de mil novecientos treinta y ocho, de acuer
do con el parecer del Ministeri0 Fiscal y de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce de julio de mil novecientos setenta v tres,

Ven;~o en indultar a Fernando Belloso Villanueva, conmu
tando h pena privativa de libertad impuesta, por la de cinco
at'íos ':'le prisión menor

Asi fe dispQngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de rulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ·JARABO Y BAQUERO

DECRETO 1931/1973, de 12 de julio, por el que ,<¡q

indulta parcialmente a Castora. Dolores Kroebei
Rotzinaer y a Isidoro Barriuso Sánchez.

Visto el expediente de indulto de Cástora Dolores Kroebel
Rotzin.r,er y de Isidoro Earriuso Sánchez, incoado en virtud de
exposiCión élevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el p'::rrafo segundo del artículo segundo del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de Santander, en sentencia de
diez de julio de mil novecientos setenta, les condenó, como
autora la primera y cómplice el segundo, de un delito de
aborto a las penas de veinte años y un d fa de reclusión mayor
y de ocho años y un dia de prisión mayor, respectivamente,
y tcni<'Jndo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos,

Vist-:lS la Ley de dieciocho de íunio de mil ochocientos se
tenta, rt>guladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos trí:'Ínta y ocho, de acuerdo
con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentcncia~

dora, ,:¡, propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de
julio 1e mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar fl Castora Dolores Kroebel Rotzinger y a
Isidoro Barriuso Sánchez. conmutando las penas privativas de
libertad que le fUeron impuestos en la expresada sentencia,
por la de ocho años de prisión mayor para Castora Dolores
y por 13 de cuatro años de prisión menor para Isidoro.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 1932/1973, de 12 de julio,. por el que se
indulta a Feliciano Peláez Ríos.

Visto el expediente de Indulto de Feliciano Pelaez Rios. con
denado por la Audiencia Provincial de Zamora, en sentencia
de vei'lt!c.inco de abril de mil novecientos setenta, como autor
de un1EIIto de lesiones graves, a la pena de un año y un día
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~
tenta, reguladora. de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil n-ovecientos treinta y ocho, de acuer-

do con el parecer del Ministerio Fiscar y de la Sala sentencia
dora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
ción del Conseío de Ministros en su reunión del día doce de
julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Feliciano Peláez Ríos, de la pena pri
vativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia_

Así Jo dispongo por el presente I>ccreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MillÍStro de Just.icia.
FRANClSCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

RB80LUCJON de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernatívo
interpuesto por la Entidad «Agrícola San Martín,
Sociedad Anónima,. contra la negativa- del Regis·
trador de la Propiedad número 4 de Sevilla a ins~

cribir un expediente de dominio.

Excmo. Sr.· En el recurso gubernativo interpuesto por la
Enti.dad «Agricola San Martin, S. L.", contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 4 de Sevilla a inscribir
un expediente de dominio, pendiente en este' centro en virtud
de apelación de la Sociedad recurrente,

Resultando que la finca denominada ..Casaluenga» y también
«La Cartuja,.. en Jos términos de Id Rinconada y Alcalá del
Rio,. con una cabida de 2.540 hectáreas 20 áreas 10 centiáreas,
aparecia por titulo de herencia inscrita a nombre de doña
Maria de los Angeles Marañón Lavin; que dicha señora falle
ció sin sucesión directa el 9 de noviembre de 1950 bajo tes
tamento otorgado en Sevilla ei 7 de abril de 1934 ante el No
tario de esa capital don Antera Igle&ias Garrido y de un se
guwl0 testamento ológrafo que, previos los trámites legales pa
ra su adve!'ución, fué protocolizado en virtud de acta notarial
de 3 de diciembre de 1951 autorizada por el Notario don Rafael
Gonz<"lez Palomino; que. pr3.cticada la liquidación de la socie
dad conyugal y las operaciones particionales, se adjudicó en
pleno dominio un 15,4 por 100 a su viudo don Miguel Sánchez
Dulp y Calonge do Guzmán. y el .54,6 por 100 restante de la finca
descrita en el primer usufructo a su mencionado viudo, para pa
sar es!.e último a su fallecimiento también en usufructo vitalicio
a los sobrinos carnales de la testadora, hijos cie sus hermanos
don José y dofia María Josefa Marafión Lavín que sobrevivan
a su marido, y la nuda propiedad la heredarán por estirpes
los hijos legítimo':' que dejen los sobrinos usufructurarios, o sea,
cada grupo de hijos de sobrino, los correspondientes a su pa
dn" () m.qdrc y, si algún sobrino hubiere fallecido sin hijos, su
parte acrecprá en pltmo dominio a la de los demás grupos
de hijos de sobrinos que entonces existan;

RE;~ultA.ndo que don Miguel Sánchez"Dalp y Calonge de Guz
man falkció el 21 rJe febrero de 1969, y sus herederos son
don Javier,_ don Manuel y don Miguel Sánchez-Dalp y Mara
ñón; que en virtud de acta de notoriedad de fecha 15 de fe
brero de 1962 autorizada por e! Notario de Madrid don Alberto
Bailarín Marcial, se acredita que. con relación a la sucesión
de doiía Maria de los Angeles Marañón Lavín, son herederos
usufructuar;os en segundo llamamiento doña Ana y don Ramón
Sitinz de Rozas y Marafión, y en plena propiedad don Manuel,
don lldefon&o, doña Carmen y doña Angeles Marafión y Sáinz
de Rozas, don José Manuel Sáinz de Rozas. don Luis, doña
Angeles, doña Dolores, don Juan y doña Teresa Lizarriturri
y Sáinz de Rozas. doña María Josefa, doña Elvira, don Teodora
y don José Arana Sáinz de Rozas. don Manuel, doña María
Dolores. doña Pilar y doña Maria de la Milagrosa Sáinz de
Rozas y Gallán, don Ramón Sáinz de Rozas y don Andrés y
don José Laso de la Vega Marañón;

Resultando que por escritura de 14 de mayo de 1969 otor
gada ante el Notario de SeviHa don Angel Olavartia TeHez.
doña A'nge-les. don José Luis, doña Dolores, don Miguel, don
Juan y doña María Teresa Lizarriturri y Sáinz de Rozas; doña
PiJar. don Manuel, doña María Milagrosa y doña María de los
Dolores Sáinz' de Rozas y Gal}¡in. y don Teodoro. don José
Hamón, doí'ia Elvira, doña María Josefa y doña Angeles Arana
y Sainz de Rozas vendieron a la Sociedad Anónima "Agrícola
San Martin~. la hacienda rustica denominada "Hacienda de
San Martin de Porres,.. que procede de la plimitiva finca des··
crita "Casaluenga~ y «Cartu¡a», con una superficie de 288 hec·
tareas 26 áreas y 75 centiáreas, pero sin que la segregación
se hiciera constar en el Registro de la Propiedad;

Resultando que la Sociedad compradora incoó expediente
de dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido de la
anterior finca Sf'gr~gada <i-nte el Juzgado de Primera Instan
cia numero 8 de Sevilla, dado que la inscripción precedente a
la de la fecha de la escritura de compra no tenía treinta años
de antigüedad; que en dicho expediente roe citaron a los here
deros de don Miguel Sánchez Dalp y Calonge de Guzmán y
de' doña María de los Angeles Marañón !.avín, a la persona
a. cuyo favor estaba catastrada la finca, a quien-es pudiesen
alegar algún derecho sobre la misma. y por último a los t!
tulares de las fincas colindanws; que los herederos de don Ml~
guel Sánchez-Dalp y Calonga, que comparecieron personalmen·
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te, manifeAtaron que no ex16tfan otros interesados distintos a
los citados; que 108 causahabientes de los titulares registrales
del predio vendido manife~taronenel expediente que -la. Socie
dad aetora es propietaria por titulo de compra de la hacienda
vendida. que poseen de una manera pacífica. quieta e ininta·
rrumpida;- constándoles de antemano cuantos hechos se con
&ignan en el escrito inicial, afirmaciones que hacían propias
y no sólo no se opon1an a que la finca fuera inscrita a nombre
de dicha Sociedad, sino que se aventan expresamente. a tal
petición.. ; y que el expediente de dominio terminó con QUto
favorable a la inscripción, si bien con la mención expresa de
que ~ la misma se hiciese constar la· condición suspensiva de
que «no existan en el futuro hijos de dofia Elvira y don Jos~
Marañón Jiménez. a :más de los consignados según se ha soli~

Citado par la parte actora y el Ministerio F-iscal",;
Resultando que, presentado en el Registro testimonio judi~

cial del anterior auto, fué calificado con nota del tenor literal
siguiente: . .,no adiniUda. la inscripción del presente documento
por los -defectos siguientes: 1.° Que del -contexto de la inscrip
ción de la finca en el Registro se deduce una mantiiesta -falta
de capacidad para' disponer. de los traIlóinitentes, que afecta
tanto a la facultad para la segregación como para la venta
que sirven de apoyo al expedIente; con el que .no es realmente
una reanudación -del tracto- inte..."Tumpido -lo que se obtiene sino
una cancelación de derechos inscritos cuya transmisión, de ha
ber existido capecidad no necesitaba de titulación supletoria
inaplicable a la situación registral de esta. finca. 2:' Que no
teniendo la inscripción treinta aftas sino que es bien reciente,
no - se ha cumplido en la tramJ.~ión del expediente las tres
citaciones _de todos los interesados y una de ellas personal
mente, contorme- dispone el articulo 202 de la Ley Hipotecaria,
dada la existencia de herederos incie..'"tos y posibles. 3.° No or
denarse expresamente la cancelación de 10& asientos contradic
torios conforme 'preceptúa el articulo 286 del Reglamento Hi
potecario. Y siendo el primero de dichos defectos insubsanable,
no procede la anotación de suspensión-;

Resultando que -la Sociedad' «Agrícola S,anMartín. S. A.-.
representada por don Arturo Otero .Castelló,. inte:-puso recurso
gubernativo contra la anterior calificación y alegó: ,Que los tres
extremos de la nota calificadora infringen totalmente el con
tenido del articulo 99 del Reglamento Hipotecario. fundamen tar
en e6ta inateria, -ya que ninguna de las razones euque basa
el Registrador su negativa a la tnscripción del testimonio p:re
sentado se refieren a la competencia del Juzgado, a la con
gruencia del mandato con el procedimiento, a las formalidades
extrínsecas del documento. salvQun punto que luego rebatirá,
ni a los obstáculos que surjan del· Registro; que el Registrador,
confunde capacidad Con ~gitimación, ya que la primera 110
ofrece ninguna duda Y lo más que podría hacer el funcionario
calificador sería di6Cutir su legitimación; que la redacción de
la. nota es oscura puesto que no se entiende qué quiere decir
cuando afirma que el expedientel:fase del auto no es realmente
una reanudación del tracto sucesivo; que· tampoco entiende
qué se quiere decir cuando se afirma que de haber existido
capacidad no necesitaba titulación supletoria; que el 2.°
defecto señalado infringe el contenido del articulo 202 de la
Ley Hipotecaria ya que dicho precepto distingue claramente
dos supuesto&: uno el regulado en el párrafo 2.° donde estable
ce la obligación fundamental de que el titular de la inSC!'ipción
contradictoria o suscausahabient&s sean oidos en el expediepte.
y el otro, regulado por el párrafo 3;' que indica que cuando
no hubiesen sido oídos deberán ser citados tres veces, una de
ellas al menos, perwnalmerite; que en el presente caso los cau
sahabientes han sido· citados personalmente y oídos en el ex·
pediente, por lo quena hay razón para que se les cite más
veces, de acuerdo coil el precepto lnd~oado y la interpretación
lógica que al mismo da, la doctrina; que este extremo de la
nota, cuando habla de que el. incumplimiento de las citaciones
esta basado en la existencia de herederos inciertos "Y posibles,
infringe totalmente la interpretación doctrinal del citado pre~
cepto legal y -desconoce además .el· contenido del testimonio
del auto cuya inscripción se deniega; que infringe la interpre
tación doctrinal de dicho precepto, puesto que pOr un lado el
artículo 285, .en relación con el 279 del Reglamento Hipotecario.
establece _que no. es preciso, para que se inicie un expediente
de dominio de reanudación del tracto sucesivo. justificar docu
mentalmente la cualidad de causahabientes de los citadoe.. y
que se entenderá por causahabientes de la persona de quien
progedan los bienes, SUS~ herederos; que la doctrina más acre~

dictada sostiene qUe basta concitar a lQs herederos del titular
inscrito que lo sean al tiempo de la citación, prescindiendo de
los post-herederos o sea de los fide1comisarios o· destinatarios
llamados en rango sucesivo; que por tanto no puede hablarse
de, la existencia de herederos m<;iertos y posibles cuando todo&
los existentes han sido oídos en, él expediente, con lo que no
influye para nada el requisito de las tres aludidas citaciones;
que da la impresión de que la nóta desconoce el contenido
del testimonio' presentado, en donde &e expresa que, en la ins
cripción que se practique, se haga Constar ..la condición sus
pensiva de que no _existan en el futuro hijos de dofiaElvira
y don José Marañón jiménezIt, de aeuerdocon la doCtrina sen
t'8da en la Resolución de 14- de abril de 1969, y que en cuanto
al tercer defecto, la nota vuelve a desconocer totalmente la
doctrina .hipotecaha ya que en este expediente no se pretende
cancelar nada sino poner la titularidad inscrita a nombre del
dueño actual;

Resultando que el Registrador informó: que el fundamento
principal de su nota denegatoria arranca de la situación regis
tral de la finca objeto del recurso, cuya transcripción literal
recoge los nombres de todos sus titulares con indicación der
título de su adquisición, do donde se. deduce que no es para
reanudar un tracto sucesivo interrumpido por lo que se incoó
el expediente, sino por las dificultades de una titulaciÓn que
en algunos extremos puede aparecer dudosa, por lo que se ha
recurrido a este sistema supletorio, inadmisible en el presente
caso; que. como ha proclamado la Resolución de 30 de septiem
bre de 1925,· el expediente de dominio es inaplicable a fincas y
derechos cuya propiedad aparece inscrita en el Registro. cuan
do se trata de obtener la extinción de asientos definitivos sin
las garantias que el juicio declarativo ofrece a sus respectivos
titulares; . que la Resolución de 15 de enero de 1952 declara
que no es inscribible un expediente de dominio en el cual, me
diante una confabulación familiar, se pretendió dejar sin efec
tos una prohibición de enajenar inScrita, lo que por analogía
es aplicable al presente caso en que existe una condición &us
pensiva a favor de· herederos inciertos y posibles; que en si
milarsentido se· manifiestan las Resoluciones de 23 de julio
de 1924, 31 deenere de 1931 Y 19 de noviembre de 1960, de las
que se deduce que' no procede inscribir aunque &e dejen a sal
vo los deFechos desconocidos~ que _todo lo expuesto se refiere
al primer defecto señalado como insubsanable. de la nota, y
que en cuanto a los dos siguientes se apoyan en concretos
preceptos de la Ley y -Reglamento Hipotecario;

Resultando que el Magistrado Juez de Primera -Instancia
que intervino €'n el procedimiento describió en su informe los
tramites seguidos en el curso del procedimiento incoado para
la reanuciación del tracto sucesivo. terminando con la trans~

cripción de la parte resolutiva del auto que estimó justificado
el dominio de 1'8 finca y ordenó practicar la inscripción con
mención expresa de la condición suspensiva a que ya ~e ha
hecho referencia;

Resultando qua el Presidente de la Audiencia estimó la ca·
pacidad jurídica y de obrar de los vendedores, por lo que, en
toetocaso. únlcamente procederia apreciar la falta de legitim¡;,,·
ción motivadora del rompimiento e interrupciótJ. del tracto su
cesivo que con el expediente de dominio tramitado intenta re
anudar .,Agricola San Martín. S. A'.". razón por la .cual. ~ay
que tener por inexistente el primer defecto de la nota callflca~
dora~ que lo mismo ocurre re~pecto al tercer defecto por cuan
to los articulos 202 de la Ley Hipotecaria y 286 de su Regla
mento disponen la inscripción de los expedientes de rean~da
ción de tra~to sucesivo interr':l-mpi~o a"':1-n9ue en e,l R~glstro
aparezcan inscripciones contradIctonas, loglcamente mevItables
cuando se trata de reanudar el tracto; que en consecuencia
estos dos defectos deben tenerse por jnexistentes~ y que en
cuanto· al segundo defecto es evidente su existencia ya que del
propio testimonio resulta que ni fueron oídos todos los titulare~
de las· inscripciones contradictorias o sus causahabientes m
practicadas las tres sucesivas citaciones, una al menos perso
nal. q.ue en tal caso exige el párrafo 3.° del ya invocado ar
tículo 202 de la Ley Hipotecaria, sin. que tengan valor proce·
sal alguno las manUestaciones hechas en nombre de los no
comparecientes, en razón a que, nO cabe que en actuaciones
judiciales, artículo 4;° de la Ley do Enjuiciamiento Civil, los
represente quien no sea- Procurador de los Tribunales, y menos
delegar el. testimonio o cualquier género de manifestaciones
sobre fundamentales, hechos o circunstancias personales que
han de tenerse en cuenta y producir efectos en resoluciones
jurisdiccionales;

Resultando que tanto el Registrador de la Propiedad como
la Sociedad recurrente se alzaron de la deci&ión presidencial
en lo que no fue.ronestimadas sus respectivas pretensione~,

añadiendo a sus anteriores alegatos el representante de ..Agn
cola San Martín, S. A.-, que el artículo 4," señalado por el
Presidente de la Audiencia está encuadrado en la sección 1,"
del titulo 1." del libro 1,° de la Ley Procesal, que &e titula
.,De los litigantes, Procuradores y Abogados_, por lo que no es
aplicable a un procedimiento como el recurso gubernativo, que
constituye más bien un acto de jurisdicción voluntaria;

Vistos' los articulos 200 a 203 de la Ley Hipotecaria, 284 y
28$ del Reglamento para su ej.ecución, 4 de la Ley de Enjui
ciamiento Cwil. y las Reso~uciones de este Centro de 11 de
octubre de 1915. 30 de septiembre de 1925, 25 de mayo de 1948
y 15 de enero de 1952: '11

Considerando que el expédiente de domilijo, además de un
medio inmatriculador, puede servir de acuerdo con el artícu
lo 200 de la Ley Hipotecaria para qua los titualres de fincas,
que con anterioridad habían ingresado en el Registro, puedan
reanudar el tracto sucesivo que se encuentra interrumpido por
lio haberse practicado alguna inscripción intermedia, y asi ob·
tener de esta manera un titulo que acredite su derecho y sir·
va de base para extender el correspondiente as-iento en los 1i~

bros ·registrales; .
Considerando que, como ya declaró la Resolución de 25 de

mayo de 1948. la. protección dispensada por nuestra legislación
inmobiliaria a quienes pudieron inscribir sus titulos y dejaron
de hacerlo durante triucho tiempo, ·no ha de servir para que
tal desidia impida a quienes demue&tren, en el procedimiento
adecuado y a juicio de la autoridad competente. ser dueños de
una finca proveerse de la necesaria titulación a fin de re
anudar. el tracto sucesivo y concordar los libros del Registro
con la realidad jurídica, sin qUe el auto dictado obste para que
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~8 puda incoar juicio cont.radlctorio por cualquier persona que
estime lesionado su derecho, conforme a lo preceptuado en el
articulo 284 del Reglamento Hipotecario;

Considerando que en el presente expediente hay que n:,sal
1ar como particularidades; al que aparecen como vendedores
de la finca, por cíerto sólo una fracción de la que figura ín5
uita en el Registro, aquellas personas que en su día podrían
ser dueños de parto del dominio del inmueble transmitido, una
vez se cumplan las previsiones que la causante estableció en
su testamento y se encuentran refleiadas en los libros regís
gistrales. dado que se inscribió la partición que a su falleci
miento se formalizó; bl que de la porción pro-indiviso que perte
nece al otro titular, viudo de la causante, fallecido en ]969,
<,0 inCíca en el expediente de dominio que comparecieron sus
herederos para no oponerse a su tramitación;

ConSiderando que, como fácilmente se deduce de los resu
midas hechos anteriores, en el presente caso no hay ningún
tr-acto interrumpido que restaurar, pues aparecen claras en el
Registro las titularidadcó.' del inmueble, si bien en una de las
cuotas en pro-indivisión no quedarían determinados hasta que
por el faHecimiento de los segundos usufructurarios se sepa a
quien se atribuirá con (;<;¡r<lcter definitivo el pleno dominio de
la misma, por lo que hay que concluir que el procedimiento
utilizado no es el idóneo. sin que baste para salvarlo la reser
va -de condición que se ordena, sino que habrá que acudir a los
medios normales para su inscripción y evitar que, por un pro·
cedimiento indirecto y no adecuado al caso. puedan quedar in
cumplidas las prevenciones ordenadas por la (:ausante en su
ultima voluntad;

Considerando que, (,"'Onfirmado el primero de los defectos
que tiene carácter de in~ubsanable, no sería n('cesario entrar
en el examen de los otros dos, no obstante ~ucede que. en
cuanto al segundo de los defectos señalados en la nota, no se
ha cumplido -con lo ordenado en el articulo 202 de la Ley Hi
polecaria, pues como con acierto sei1ala el auto presidenciaL
gran parte de los interesados, al _no hacerlo por sí mismos,
debprian haher compare~id{; por medio do Procurador, como
exige ineludiblemenle el artículo 4." de!a Ley de Enjuiciamien
tú CiviL ya que no cab'" que en actuadonf's ¡udidales se dele
gue en otra persona que no sea Procurador de los Tribunales
para testimoniar o hacer manifestaciones sobre hechos y cir
('tln:~I;~ncias personales que han de tenerse ('1') cuenta y producir
efectos en resoluciones judiciales;

Considerando, por último, en cuant.o al tercer defecto. que
salvo en la parte relativa al condicionamiento contenido en ra
inscripción de la finca matriz, no se ordena en el auto la can
celación de los restantes asientos contradictorios, y por eso
aparece como un obstáculo, que es necesarío salvar para que
la inscripción pueda praeticarse, el que el inmueble se encuen,
Ira ya inscrito, y que de conformidad con el artículo 20 de la
Ley Hipotecaria hay que cumplir con el tracto sucesivo,

Esta Dirección Genéral ha acordado que, con revocaCión
parcial del auto apelado, procede confirma:- la nota del Regis
trador,

Lo que, con devolución del expediente origina! comunico a
V E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl"id. 16 de ¡ulio de 1973,-EI Director general Jose Po

v(1da Murcia.

E:.:cmo. Sr. Presidente de' la Audiencia T('rrHorial de Sevilla

Exención dr;l pago de ;)rima del seguco principal en caso de
incapacidad profesional y subsiguiente pago de una renta tem
poral. 5J Exención del pago de primas del seguro principal en
caso de incapacidad profesional y subsiguiente pago de una renta
vitalicia. 5j Exención del pago de primas del seguro princlpat
on caso dé incapacidad total y permanente y subsiguiolJte pago
de un capital adicoinaL 7) Exención del pago do primas del se
guro principal en caso de incapacidad profesional y subsiguien
te pago de un capital adicional. 8) Anticipación del capital
pactado en 01 seguro principal en caso de incapacidad total y
permanente. 9J Pago de otro capital de cuantía igual a hi del
pactado en el seguro principal en caso de fallecimiento del
asegurado por !:lccidente, 10) Pago de un capital igual al triple
del pactado en el seguro principal en caso de fallecimiento del
asegurado por accidente de circulación. lI) Pago do un capital
adicional al benetrciario, hijo del asegurado, en el seguro prin
cipal en caso de orfandad absoluta. 12) Posibilidad de aumento
del capital fijado en el seguro principal sin posterior reconoci
miento médico. B) Indemnización por intervención quirúrgica
y 14) Capitales adicionales eventuales.

4." Condiciones particulares conespondientes a los seguros
que se concierten sobre dos cabezas.

5." Condiciones particulares correspondientes a los seguros
p¡'incipales y a Jos complementarios.

6.0 ·Bases lecnicas y tarifas.
7." Asimismo solicita la entidad se le autorice para contra

tar los expresados seguros mediante la emisión de la póliza,
conteniendo únicamente el condicionado particular del contrato
y en el que se indique el número y fecha del "'Boletín Oficial
del Estado" donde se hayan publicado las correspondientes con·
diciones generales y especiales autorizadas por este Ministerio,
cuya inserción será de cargo de la Entidad.- Al fOr'malizarse
cada uno de estos contratos se entregará al contratante un
folleto en 'lue conste el condicionado general y especial que
proceda.

Vístos los f¡worables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este MinÍstel'io ha tenido a bien acceder a lo interesado nor
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre~

sentada, si bien esta aprobación tiene carácter provisional hasta
tanto se publique una disposición de carácter general regulando
este forma de contratación, en cuyo momento la compañía
asegul-adora habrá de adaptarse a Jo que en la misma se dis
ponga.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUaI'de a V, l. muchos años,
Madrid, 7 dejuJio de 1973,-P. D .. el Subsecretario de Eco

nomía Fjnancif~nl, Francisco José Fernández OrdÓi'lez.

Hmo 51' Dirf'clor genentl de Política Financiera,

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Maarid

('fl/llbios nficiales del día 9 de agosto de 1973

==0==-==0=====
Cambios

MINISTERIO DE HACIENDA iJlvi"l~ <Ol1\'cl'tibles

Comprador Vendedor

01 Est.a C(j!i/;H.ion ';l"Ú dplicable por 01 Banco dc ES¡ldiJa;l 1.05 dó'
lares de cuenta pO C]Ut, ,;e formaljcn ínlcrcamhio con los slgulcnte::; pa 1

ses: CoJombhl. Cuba, l'\cpública Drmonútka Alemana y G'.JmC\l, FcUcl
taria!.

ORDEN de 7 de julio de 1973 por la que se aprueba
provÍ,,;ionulmente a "La estrella. S . .1" (C-72J di
versa documentación aplicable a vartas modalida
des del seguro de vida.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de ..La Estrella, S A" (C·72) en
~()Iicitud de aprobación de la siguiente documentación·

L" Condicionado general de las siguientes modalidades del
seguro de vida, 1l Seguro de vida entera; 2) Seguro de vida
t.emporal; 3) Seguro de vida temporal renovable; 4) Seguro de
vida mixto; 5) Seguro de vida a término; 6) Seguro de vida
total; 7) Seguro de vida diferido, y Bl Seguro de renta.

2.0 Las combinaciones relativas a las :.::iguientes cláusulas
generales: 1l Capital asegurado h'nodalidad, fijo; revalorización
anual de un tanto por ciento; decreciente y revalorización según
coste de vida; 2) Prima (única. anual, pago por trimestres y
pago por semestres).

:-1. 0 Los seguros complementarios referentes Ro U Exención
del pago de primas del seguro principal en caso de incapaci~

dad total y permanente. 2) Exención del pago de primas del
seguro principal en caso de incapacidad total y permanente y
subsiguiente pago de una renta temporal. 3) Exención del pago
de primas del seguro principal en caso de incüpacidad total
y permanente y subsiguiente pago de una renta vitalicia. 41

1 dólar U. S, A. (Jl
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra cst(;rlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alem~\n

100 liras italianas
] Dorín holandés
1 corona sueca
] corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriac.os
100 escudos portugue~,es

100 yens í;,tPOIH'SCS

56,987
.'56,827
13,665

141,384
19,745

1.'57,596
23,868

9,943
21.B13
13,828
10,213
]0,524
15,755

324,897
249,942
21.484

57,157
';)7,054
13,723

142,035
19,839

1.58,505
23,990
9,990

21,920
13,903
10,262
10,575
15,846

:Q7,735
252,907

21,589


